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1. INSTALACIONES Y SERVICIOS AUXILIARES 

1.1. DESMANTELAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ZONAS EN LAS QUE SE 
SITÚEN LAS INSTALACIONES DE PREPARACIÓN, PLANTAS DE 
CONCENTRACIÓN Y PLANTAS DE BENEFICIO DE LA EXPLOTACIÓN. 

No aplica.  

1.2.  DESMANTELAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ZONAS DE 
INSTALACIONES AUXILIARES TALES COMO NAVES, EDIFICIOS, OBRA 
CIVIL, ETC. 

No aplica.  

2. INSTALACIONES DE RESIDUOS MINEROS 

De acuerdo con lo expuesto en la Parte 4 de este Plan de Restauración, no se 
prevén en la CONCESION instalaciones de residuos mineros, por lo que este 
apartado no le resulta de aplicación. 



PARTE IV: PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

MINEROS 
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1. ALCANCE 

La gestión de residuos mineros no incluye aquellos que no resultan 
directamente del aprovechamiento, aunque se generen en el desarrollo de esta 
actividad, como son los residuos alimentarios, los aceites usados, los neumáticos 
fuera de uso y otros análogos, que se regirán por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, y sus disposiciones de desarrollo, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 16 del R.D. 975/2009. Esta Ley está actualmente derogada 
por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. 

Su gestión ya ha quedado contemplada dentro de la Parte 1 de este Plan de 
Restauración. 

La legislación vigente de carácter específicamente minero relacionada con los 
residuos de esta industria, son: 

 Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 

 Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General para el Régimen de la Minería. 

 El Real Decreto 863/1985, de 2 de abril por el que se aprueba el 
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 

 Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, de gestión de residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras. 

 Real Decreto 777/2012, de 17 de mayo, por el que se modifica el R.D. 
975/2009 y su corrección de errores ( BOE nº 26 de 26/5/2012) 

La Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, tiene por objeto establecer el régimen 
jurídico de la investigación y aprovechamiento de los yacimientos minerales y demás 
recursos geológicos, cualesquiera que fueren su origen y estado físico. Ya el Art 5. de 
la citada Ley contemplaba que las condiciones fijadas por Decreto en materia de 
protección del medio ambiente, serían imperativas en el aprovechamiento de los 
recursos objeto de esta Ley.  

El RD 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería en su Art. 7.3., establecía que corresponde a 
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y Energía velar por el 
cumplimiento de las normas sobre protección del medio ambiente, no autorizando la 
puesta en marcha de instalaciones, industrias o explotaciones mineras, sin la previa 
comprobación de las condiciones citadas o, en su caso, del debido funcionamiento de 
los dispositivos correctores, sin perjuicio de tercero y sin excluir la necesidad de 
obtener las demás autorizaciones y concesiones que con arreglo a las leyes sean 
necesarias. 



ARAGONESA DEL ALABASTRO S.A. 
Ctra.  De Castellón s/n 

Quinto (Zaragoza),C.P.22400 

 
PLAN DE RESTAURACIÓN 

PARTE 4 
 

CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN 
(Recurso Sección C alabastro) 

“MATAMALA” Nº  2.469 

Fecha: 22/1/2026 

Página 2  

 

 

 

 

 
 

 
BAJARTEC S.L.- INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

C/ La Unión nº8, 1º- Andorra                         Vía Hispanidad 59-63  Casa 3-2 
       44500 TERUEL 500012-ZARAGOZA 

      Tlf/fax 978.843926 Tlf. 976.536630 
E-mail: bajartec@gmail.com 

 

Hasta la fecha de promulgación del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y rehabilitación del espacio 
afectado por actividades mineras, la acumulación de los residuos generados por la 
actividad minera se regía por lo establecido en los siguientes preceptos de la 
legislación estatal básica: 

 Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio 
natural afectado por actividades mineras. 

 Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 20 de noviembre de 1984, 
por la que se desarrolla el Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre 
restauración del espacio natural afectado por actividades mineras. 

 Orden de 26 de abril de 2000 por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria 08.02.01 del capítulo XII de Reglamento General de 
Normas Básicas de Seguridad Minera “Depósitos de lodos en procesos de 
tratamiento de industrias extractivas”. 

Hoy en día ya todos derogados por la aplicación de la Disposición Derogatoria 
única del R.D. 975/2009, al igual que todas aquellas disposiciones de igual o inferior 
rango que contravengan o se opongan a lo establecido en el citado Real Decreto. 

 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 del  R.D. 975/2009 este Plan de 
Gestión de Residuos Mineros incluirá, según proceda: 

a) Relación de las cantidades totales estimadas y caracterización de los 
residuos mineros que se van a generar, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el anexo I del citado real decreto. 

b) Clasificación propuesta para las instalaciones de residuos mineros, de 
acuerdo con los criterios establecidos en el anexo II 

c) Descripción de la actividad que genera los residuos mineros y de 
cualquier tratamiento posterior al que éstos se sometan. 

d) Descripción de la forma en que el medio ambiente y la salud humana 
puedan verse afectados negativamente por el depósito de residuos 
mineros y de las medidas preventivas que se deban tomar a fin de 
minimizar el impacto medioambiental durante la explotación u operación, 
cierre y clausura y mantenimiento y control posterior de las instalaciones 
de residuos, con inclusión de los aspectos mencionados en los artículos 
19 y 33 del RD 975/2009. Una evaluación del riesgo y del impacto que el 
depósito de residuos mineros incide sobre la salud humana, si procede 

e) Los procedimientos de control y seguimiento propuestos con arreglo a los 
artículos 13 y 32 del RD 975/2009. 

f) Definición del proyecto constructivo y de gestión de las instalaciones de 
residuos mineros. 
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g) El anteproyecto de cierre y clausura de las instalaciones de residuos 
mineros, incluido en el proyecto constructivo, con las disposiciones que 
correspondan de mantenimiento y control posterior a la clausura. 

h) Un estudio de las condiciones del terreno que vaya a verse afectado por 
las instalaciones de residuos. 
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2. OBJETIVOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 del R.D. 975/2009, son: 

a) Prevenir o reducir la producción de residuos mineros y su nocividad, en 
particular teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

 La gestión de los residuos en la fase de proyecto y la elección del 
método de explotación y de preparación, concentración o beneficio del 
recurso mineral. 

 Las transformaciones que puedan experimentar los residuos mineros 
por el aumento de la superficie y la exposición a la intemperie. 

 El relleno con residuos mineros del hueco de explotación, en la medida 
en que ello sea técnica y económicamente viable y respetuoso con el 
medio ambiente de conformidad con las normas vigentes en la materia 
y con los requisitos del presente real decreto, cuando proceda. 

 Tras su finalización, el recubrimiento del terreno afectado por el 
aprovechamiento con la tierra vegetal original que previamente se habrá 
depositado en su propia instalación de residuos, tras su cierre, cuando 
esto sea viable en la práctica. Si no es así, se procurará la utilización de 
esta tierra vegetal en otro sitio. 

 El uso de sustancias menos peligrosas para la preparación, 
concentración o beneficio de los recursos minerales. 

b) Fomentar la recuperación de los residuos mineros mediante su reciclado, 
reutilización o valorización cuando ello sea respetuoso con el medio 
ambiente de conformidad con la legislación vigente y con lo dispuesto en el 
RD 975/2009, cuando proceda. 

c) Garantizar la eliminación segura a corto y largo plazo de los residuos 
mineros. Deberá tenerse en cuenta en la planificación y el desarrollo de las 
fases de explotación u operación de la instalación de residuos, cierre y 
clausura, y mantenimiento y control posterior a la clausura. Se deberá elegir 
un diseño que: 

1.º Exija un mínimo o, si es posible, ningún mantenimiento y control 
posterior a la clausura de la instalación de residuos mineros. 

2.º Prevenga o al menos minimice todo efecto negativo a largo plazo 
atribuible, por ejemplo, al desplazamiento por el aire o el agua de 
sustancias contaminantes precedentes de la instalación de residuos 
mineros. 

3.º Garantice la estabilidad geotécnica a largo plazo de la instalación de 
residuos mineros. 
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Además, la gestión de los residuos mineros se enmarcaría dentro de las 
estrategias de Ordenación del Territorio Aragonés aprobadas por Decreto 202/2014: 

30) Objetivo 5.3. Medidas compensatorias de la pérdida de calidad del paisaje. 

Promover medidas compensatorias en materia de calidad de paisaje cuando el uso y la 
transformación del territorio conlleven una pérdida de calidad de determinadas unidades de paisaje, sin 
perjuicio de las medidas correctoras que puedan articularse para su integración paisajística. 

5.2.E3. Integración paisajística de proyectos. 

Promover medidas específicas, compatibles con la legislación en materia de seguridad, para la 
integración paisajística de proyectos. 

Se considerarán, al menos, los siguientes: 

a) (…) 

g) Minería a cielo abierto. 

5.2.E4. Restauración paisajística de los espacios degradados. 

Promover la restauración paisajística de los espacios más degradados 

6.3.E3. Integración ambiental en la restauración de los espacios deteriorados y en las 
actividades con incidencia ambiental. Incorporar criterios de integración ambiental en la restauración de 
los espacios deteriorados y en las actividades con incidencia ambienta 

40) Objetivo 6.6. Control de la contaminación ambiental. 

Controlar las emisiones y residuos producidos en procesos derivados de las actuaciones de 
desarrollo territorial 

(56) Objetivo 11.3. Minimizar la erosión. 

Minimizar la erosión natural y la provocada por actuaciones de desarrollo territorial, promoviendo 
actuaciones para el control de la misma, sin perjuicio de las medidas correctoras contempladas en los 
proyectos de actuación territorial. 

11.3.E1. Conservación de suelos. 

Desarrollar acciones de conservación y restauración sobre los suelos de mayor riesgo de erosión 
actual y potencial, de pérdida de valor agrícola y de soporte de la biodiversidad y regular aquellas 
actividades susceptibles de incrementar los procesos de erosión. 

57) Objetivo 11.4. Utilización de materiales procedentes de reciclado. 

Fomentar la utilización de materiales procedentes de reciclado en las actuaciones de desarrollo 
territorial 

11.4.E6. Residuos inertes procedentes de excavaciones. 

Los residuos inertes procedentes de excavaciones podrán ser empleados para restaurar, de 
modo controlado, aquellos huecos generados con la actividad minera. 
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2.1. PREVENIR O REDUCIR LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS MINEROS Y SU 
NOCIVIDAD 

2.1.1. Gestión de los residuos en la fase de proyecto, elección del 
método de explotación y preparación 

La gestión adecuada de los estériles generados por la extracción ya ha 
quedado contemplada desde la fase de proyecto de la misma, adoptando un sistema 
de explotación-restauración con transferencia de estériles al hueco de explotación, 
tanto propio, como al de los huecos antiguos ajenos colindantes, lo que permite la 
reutilización de todos los estériles generados, para el relleno de los huecos de 
explotación y rehabilitación de las zonas afectadas. Tanto la tierra vegetal como los 
estériles son reutilizados en su totalidad dentro del propio proceso productivo en la 
rehabilitación de los terrenos afectados, en un proceso integrado dentro del proyecto 
de explotación. 

Parte de los estériles obtenidos en la explotación se verterán por transferencia 
en las áreas colindantes a las de actuación propia, que explotadores ajenos dejaron 
sin rehabilitar, permitiendo mejorar la situación ambiental tan degradada actualmente 
existente en las zonas de actuación, y que de otra forma, tendrían casi imposible su 
rehabilitación. 

2.1.2. Las transformaciones de los residuos mineros 

Los residuos mineros son inertes no peligrosos, y no experimentan 
transformaciones posteriores que puedan dar lugar a efectos nocivos sobre la salud 
humana o el medio ambiente. 

2.1.3. El relleno con residuos mineros del hueco de explotación 

Se empleará un sistema de minería a cielo abierto con transferencia de 
estériles. En general, se realiza el arranque del estéril y del mineral, en sentido 
transversal al afloramiento, progresando el avance a partir de ese momento en forma 
longitudinal y transversal, siguiendo el afloramiento y transfiriendo los estériles al 
hueco que se va creando con el avance del frente. Este método tipo se encuentra en 
el alabastro, con el problema de cambio de calidad lateral y en profundidad que puede 
obligar a realizar “saltos” de tal forma que no pueda llevarse en ocasiones, un frente 
continuo. En todos los casos, se permite la transferencia de estériles al hueco creado 
o áreas ajenas alteradas colindantes, de tal forma que rehablitamos adecuadamente la 
zona afectada propia y parte de la ajena, y recuperamos el uso del suelo, 
fundamentalmente con vistas al mantenimiento de hábitats naturales.  

Este método permite una explotación racional del yacimiento junto a una 
reconstrucción muy buena del terreno tras la minería, recuperando en gran medida los 
usos del suelo y un paisaje adecuado a la zona. 
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2.1.4. La reutilización de la tierra vegetal 

Se retirará, al inicio de los trabajos, la capa superficial de suelo orgánico, 
transportándola al área de acopio. Se extraerá la totalidad del suelo existente, 
teniendo en cuenta las necesidades de restauración de todas las superficies 
excavadas, que serán recubiertas con una capa de altura similar a la inicial, ya que 
buena parte de la superficie que se rehabilitará, son áreas afectadas por actividades 
extractivas ajenas, en las que se carece de suelo “vegetal”.  

Dada la escasez de tierra “vegetal” de la que podemos disponer en la 
explotación se ha planteado contar con los propios residuos mineros para formar  
suelos o tecnosuelos construidos de forma artificial empleando enmiendas. Su gestión 
comprende su acopio por separado de las tierras vegetales, previniendo el paso de 
vehículos y su posible mezcla con otros materiales, sin mantener precauciones 
especiales. Si el material mineral no presenta los contenidos de tierra fina mínimos 
requeridos hay que hacer una corrección con materiales más finos. En caso necesario, 
se puede incorporar restos vegetales y/o estiércol En el caso de materiales poco 
fértiles, la cantidad de materia orgánica añadida no debe representar un incremento 
superior al 1% de materia orgánica respecto a la tierra fina (fracción < 2mm) del 
substrato. Se podrá compensar con fertilizantes minerales cuando se aplique la 
siembra si hay carencias de nutrientes. 

La totalidad de la tierra vegetal acopiada temporalmente y tecnosuelos 
creados, se vuelve a reinstalar sobre las superficies rehabilitadas. 

El terreno donde se acopiarán será lo más llano posible, no sólo por razones 
de estabilidad, sino para evitar la desaparición de nutrientes en forma de sales 
salubres arrastradas por las aguas de infiltración.  

Para mantener las cantidades originales de humus estabilizado en el apilado 
de tierra vegetal debe evitarse toda posibilidad de compactación, por lo que se hace 
en masas limitadas dispuestas en forma de cinturones de sección trapezoidal, con 
altura no superior a 1,5 m. para evitar la compactación excesiva de las capas bajas, 
procurando que los camiones al bascular no pisen estas capas. Estos acopios se 
ubicarán, o bien formando un caballón perimetral a la zona de explotación de tal forma 
que sirvan de pantalla visual, frente al polvo y de limitación de acceso, o sobre áreas 
ya rellenadas con estériles y niveladas, preparadas para su extensión y perfilado.  

Este suelo apilado según la geometría referida puede permanecer por un 
periodo de tiempo entre 9 - 12 meses sin ningún tratamiento. En el caso de que el 
tiempo de acopio fuera superior, se someterían las tierras a un tratamiento de abonado 
y siembra de una mezcla de gramíneas y leguminosas. 

2.1.5. El uso de sustancias menos peligrosas para el beneficio de los 
recursos minerales 

No es preciso el uso de sustancias químicas para el beneficio de este tipo de 
yacimientos. 
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2.2. FOMENTAR LA RECUPERACIÓN DE LOS RESIDUOS MINEROS 

Se garantiza la recuperación de los residuos mineros, mediante el método de 
explotación-restauración adoptado, consiguiéndose la total reutilización de los residuos 
mineros generados en el relleno del hueco de explotación y rehabilitación de áreas 
colindantes afectadas por actividades extractivas ajenas. Una parte de los estériles se 
reutilizará en la creación de tecnosuelo ya que la tierra vegetal recuperada es 
insuficiente para garantizar un espesor mínimo en la totalidad de la superficie 
restaurada. 

ZONA RECUPERADA 
(m3b) 

RECUPERADA 
(m3s) 

REPUESTA 
(m3s) 

TECNOSUELO 
(m3s) 

1 5.816 7.270 10.225 2.954 

2 11.320 14.150 16.438 2.287 

3 5.327 6.659 12.044 5.385 

4 3.062 3.827 9.138 5.311 

5 4.656 5.820 10.105 4.285 

6 0 0 11.585 11.585 

7 7.557 9.447 8.844   

TOTALES 37.739 47.173 78.378 31.808 

 

2.3. GARANTIZAR LA ELIMINACIÓN SEGURA A CORTO Y LARGO PLAZO DE 
LOS RESIDUOS MINEROS 

No aplica a la actividad ya que la totalidad de los residuos mineros, son 
reutilizados en el relleno del hueco de explotación y rehabilitación de áreas afectadas, 
por lo que no existen instalaciones de residuos mineros donde se produzcan procesos 
de eliminación. 

Mediante la explotación propuesta se podrá recuperar una parte de las 
antiguas actividades extractivas ajenas a la empresa, y que de otra forma, tendrían 
prácticamente imposible su rehabilitación. 
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3. CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS MINEROS 

Se caracterizan en este punto los residuos mineros que se van a generar 
durante el aprovechamiento, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo I 
del RD 975/2009. 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 
PREVISTAS DE LOS RESIDUOS MINEROS 

Los residuos mineros generados en el aprovechamiento se refieren a la tierra 
vegetal (suelo no contaminado), los estériles de recubrimiento del paquete útil y 
aquellos no aprovechables de alabastro. 

De acuerdo con el Art. 2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular para que una sustancia u objeto pueda ser 
considerado residuo, su poseedor los tiene que desechar o tener la intención u 
obligación de desecharlo.  

Buena parte de los estériles de esta explotación minera podrían no ser 
considerados como residuos mineros, ya que no cumplen la premisa citada en el Art. 2 
de la Ley 7/2022 ya que forman parte del proceso productivo en lo que a restauración 
de terrenos de refiere. La tierra vegetal, por ejemplo, es un material del cual el 
poseedor no tiene la intención de desprenderse, ya que se acopia con el fin de usarla 
posteriormente para la rehabilitación del espacio afectado por las actividades mineras.  

En todo caso, si los materiales generados en el aprovechamiento son 
catalogados como residuos mineros, incluye a los residuos de la excavación, 
constituidos por materiales de desmonte, las tierras vegetales y los alabastros no 
aprovechables económicamente. 

Las características químicas y físicas de estos materiales no difieren de las del 
material original, siendo clasificados como residuos mineros inertes de acuerdo con lo 
dispuesto en Anexo I del RD 777/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por las actividades 
mineras y de conformidad con la Decisión de la Comisión de 30 de abril de 2009 por la 
que se completa la definición de residuos inertes en aplicación del artículo 22, 
apartado 1, letra f), de la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre la gestión de los residuos de industrias extractivas. 

La Ley 7/2022 menciona los residuos inertes en el Art. 87.1.h) indicando: 

h) «Residuos inertes»: los residuos definidos en el artículo 2.a) del Real Decreto 646/2020, de 7 
de julio. 

El Real Decreto citado regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero, lo cual no es aplicable nuestro caso, pero su definición, como sigue, es 
coincidente con la recogida en el artículo 3.7.e) del Real Decreto 975/2009, de 12 de 
junio. 
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a) «Residuos inertes»: aquellos residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones 
físicas, químicas o biológicas significativas. Los residuos inertes no son solubles, ni combustibles, ni 
biodegradables; ni reaccionan con los materiales con los que entran en contacto ni física, ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni afectan negativamente a otras materias con las cuales 
entran en contacto de forma que puedan dar lugar a la contaminación del medio ambiente o perjudicar la 
salud humana. Los residuos inertes deben presentar un contenido de contaminantes insignificante y, del 
mismo modo, el potencial de lixiviación de estos contaminantes así como el carácter ecotóxico de los 
lixiviados debe ser igualmente insignificante. Los residuos inertes y sus lixiviados no deben suponer un 
riesgo para la calidad de las aguas superficiales y/o subterráneas. 

El concepto de residuos mineros inertes recogido en el artículo 3.7.e) del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, es también coincidente con la definición de residuos 
inertes del artículo 3.3 de la Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo de 2006, sobre gestión de los residuos de industrias 
extractivas, pues en ambos casos se hace referencia a aquellos residuos que no 
experimentan ninguna transformación física, química o biológica significativa y que no 
son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente de ninguna otra 
manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las 
cuales entran en contacto, de forma que puedan provocar la contaminación del medio 
ambiente o perjudicar la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 
contaminantes en ellos y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y, en 
particular, no deberán suponer riesgo para la calidad de las aguas superficiales ni 
subterráneas. 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 1.1 de la Decisión de la Comisión de 
30 de abril de 2009 (2009/359/CE), por la que se completa la definición de residuos 
inertes en aplicación del artículo 22, apartado 1, letra f) –actualmente artículo 22, 
apartado 2, letra c)– de la Directiva 2006/21/CE, los residuos únicamente se 
considerarán inertes a tenor de los mencionados artículos 3.7.e) del Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, y 3.3 de la Directiva 2006/21/CE, si reúnen todos los criterios 
siguientes, tanto a corto como a largo plazo: 

a) Los residuos no sufrirán ninguna desintegración o disolución importantes ni 
ningún otro cambio significativo susceptible de provocar efectos ambientales negativos 
o de dañar la salud humana. 

b) Los residuos tendrán un contenido máximo de azufre en forma de sulfuro del 0,1 
por ciento, o tendrán un contenido máximo de azufre en forma de sulfuro del 1 por 
ciento y un cociente de potencial de neutralización, definido como el cociente entre el 
potencial de neutralización y el potencial de acidez y determinado mediante una 
prueba estática según el prEN 15875, superior a 3. 

c) Los residuos no presentarán riesgos de combustión espontánea y no arderán. 

d) El contenido de sustancias potencialmente dañinas para el medio ambiente o la 
salud humana en los residuos y, en especial, de As, Cd, Co, Cr, Cu, Hg, Mo, Ni, Pb, V 
y Zn, incluidas las partículas finas aisladas en los residuos, es lo suficientemente bajo 
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como para que sus riesgos humanos y ecológicos sean insignificantes, tanto a corto 
como a largo plazo. Para poder ser considerados lo suficientemente bajos como para 
presentar riesgos humanos y ecológicos insignificantes, el contenido de esas 
sustancias no superará los valores mínimos nacionales para los emplazamientos 
definidos como no contaminados o los niveles naturales nacionales pertinentes. 

e) Los residuos deben estar sustancialmente libres de productos utilizados en 
la extracción o el tratamiento que puedan dañar el medio ambiente o la salud humana. 

De esta forma, los residuos de industrias extractivas que cumplan con todas las 
características detalladas en alguna de las tablas recogidas en el Anexo Ib del RD 
777/2012, tendrán la condición de residuos mineros inertes a efectos de lo dispuesto 
en Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. 

De acuerdo con lo establecido en el Punto 2 del Art. 1 de la Decisión de la 
Comisión de 30 de abril de 2009 y el apartado 1.2.2. del Anexo Ib , no es necesario 
proceder a realizar pruebas de caracterización específicas, dada su constitución. 

Los residuos mineros generados en el aprovechamiento, están incluidos en las 
tablas A y F del apartado 1.2. del Anexo Ib del RD 777/2012 que se reproducen a 
continuación, con los códigos LER 01 01 02 Residuos de la extracción de minerales no 
metálicos y 01 04 13 Residuos del corte y serrado de piedra distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07. Se consideran, por lo tanto, residuos inertes. Hay 
que tener en cuenta que los residuos mineros provienen de los mismos materiales que 
existen actualmente en el yacimiento y que no sufren más que una rotura y 
disgregación por medios mecánicos en los procesos de extracción. 
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3.2. CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SEGÚN LA ENTRADA PERTINENTE 
DE LA DECISIÓN 2000/532/CE, CON ESPECIAL ATENCIÓN A SUS 
CARACTERÍSTICAS PELIGROSAS 

En el anejo 2 de la Orden MAM/304/2002, se publica la Lista Europea de 
Residuos, aprobada por la Decisión 2000/532/CE, de la Comisión, de 3 de mayo, 
modificada por las Decisiones de la Comisión, 2001/118/CE, de 16 de enero, y 
2001/119, de 22 de enero, y por la Decisión del Consejo 2001/573, de 23 de julio y  
Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014. 

Esta Orden se deroga, por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. 

El Art. 6 de la citada establece que: 

La identificación y clasificación de los residuos se hará de conformidad con la lista establecida en 
la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE 

La lista europea de residuos LER, recogida en la Decisión 2014/955/UE de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 
2000/532/CE, dedica el capítulo 1 a los residuos mineros. De acuerdo con esta, 
podremos clasificar los residuos mineros producidos, dentro de las siguientes 
categorías: 

 

Residuo Tipología Código 
LER 

Residuos de la extracción de 
minerales no metálicos 

Residuos de la excavación (materiales de desmonte, 
tierras,..) y materiales no aprovechables económicamente 

01 01 02  
 

Residuos producidos durante el 
corte, pelado y acabado de la roca 

Residuos producidos durante el corte, pelado y acabado de 
la roca 

01 04 13 

Como se ha expuesto con anterioridad, estos residuos son inertes y no 
peligrosos. 

3.3. DESCRIPCIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS QUE DEBAN 
UTILIZARSE DURANTE EL TRATAMIENTO DEL RECURSO MINERAL Y 
DE SU ESTABILIDAD 

No aplica. 

3.4. DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO DE VERTIDO Y TRANSPORTE 

Los residuos mineros son vertidos de las formas que se exponen a 
continuación. 

 Código LER 01 01 02; Residuos de la excavación (suelo no contaminado, 
materiales de desmonte, tierras,..) y materiales no aprovechables 
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económicamente. El arranque, carga y transporte hasta vertido se realiza 
mediante maquinaria convencional con transporte discontinuo.  

 Código LER 01 04 13; Residuos sólidos producidos durante el corte, 
pelado y acabado de la roca. La carga y transporte se realiza mediante 
maquinaria convencional con transporte discontinuo y son vertidos al 
hueco de explotación para su rehabilitación.  

  



ARAGONESA DEL ALABASTRO S.A. 
Ctra.  De Castellón s/n 

Quinto (Zaragoza),C.P.22400 

 
PLAN DE RESTAURACIÓN 

PARTE 4 
 

CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN 
(Recurso Sección C alabastro) 

“MATAMALA” Nº  2.469 

Fecha: 22/1/2026 

Página 16  

 

 

 

 

 
 

 
BAJARTEC S.L.- INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

C/ La Unión nº8, 1º- Andorra                         Vía Hispanidad 59-63  Casa 3-2 
       44500 TERUEL 500012-ZARAGOZA 

      Tlf/fax 978.843926 Tlf. 976.536630 
E-mail: bajartec@gmail.com 

 

4. CANTIDADES ESTIMADAS DE RESIDUOS MINEROS 

Teniendo en cuenta los parámetros utilizados para el diseño de la explotación, 
las cantidades de residuos mineros que se generarían en la explotación, serían las 
recogidas en el cuadro siguiente. 

 

Residuo Tipología Código 
LER 

Volumen 
estimado 
( m3b) 

Residuos de la extracción de minerales no 
metálicos 

Suelo no contaminado 010102  
 

37.739 

Residuos de la extracción de minerales no 
metálicos 

Estériles de desmonte de la 
explotación 

010102  
 

2.588.759 
 

Residuos producidos durante el corte, pelado 
y acabado de la roca 

Rechazos de alabastro 010413  
 

408.334 

 

5. CLASIFICACIÓN PROPUESTA PARA LAS INSTALACIONES DE 
RESIDUOS MINEROS 

 

El RD 975/2009 define como Instalación de residuos mineros: cualquier zona 
designada para la acumulación o el depósito de residuos mineros, tanto en estado 
sólido como líquido o en solución o suspensión, para plazos de las siguientes 
duraciones: 

1.º Sin plazo alguno para las instalaciones de residuos mineros de categoría A 
y las instalaciones de residuos mineros caracterizados como peligrosos en el 
plan de gestión de residuos mineros. 

2.º Un plazo de más de seis meses para instalaciones de residuos mineros 
peligrosos generados que no estaban previstos. 

3.º Un plazo superior a un año para las instalaciones de residuos mineros no 
inertes no peligrosos. 

4.º Un plazo superior a tres años en el caso de las instalaciones destinadas a 
suelo no contaminado, residuos no peligrosos procedentes de labores de 
investigación, residuos mineros inertes y residuos mineros resultantes del 
aprovechamiento de la turba. 

Se considera que forman parte de dichas instalaciones cualquier presa u otra 
estructura que sirva para contener, retener o confinar residuos mineros o tenga otra 
función en la instalación, así como, entre otras cosas, las escombreras y las balsas. 

Los huecos de explotación rellenados con residuos mineros, tras el 
aprovechamiento del mineral con fines de rehabilitación o de construcción, no 
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tienen la consideración de instalaciones de residuos mineros. Por lo tanto, 
únicamente se les aplican parte de los requisitos exigidos a las instalaciones. 

Asimismo, el propio R.D. 957/2009, establece para las instalaciones de 
residuos mineros, una clasificación sencilla, por cuanto estas instalaciones sólo 
pueden ser de Categoría A cuando se dé, al menos, una de estas circunstancias: 

 Que exista riesgo de accidente grave por colapso o fallo debido a pérdida 
de la integridad estructural o a una incorrecta operación. 

 Que contenga residuos peligrosos. 

 Que contenga sustancias peligrosas. 

Cuando no se dé ninguno de los tres requisitos, la instalación será considerada 
de Categoría No A. 

 
En este sentido, se entiende por accidente grave aquel que se produce en la 

explotación, en el transcurso de una operación de gestión de residuos de industrias 
extractivas, y que ocasione un peligro importante para la salud humana o para el 
medio ambiente, de forma inmediata o a medio o largo plazo y dentro o fuera de la 
explotación. 

Asimismo, integridad estructural es la capacidad de la instalación para contener 
los residuos dentro de sus límites, de acuerdo con su diseño previsto. Como colapso o 
fallo debido a pérdida de la integridad estructural puede entenderse alguno de los 
siguientes casos: 

· Mal funcionamiento del sistema de decantación. 
· Desbordamiento. 
· Erosión interna. 
· Asentamiento. 
· Corrimiento. 
· Licuefacción. 
· Debilidad de la estructura. 
· Fallo del subsuelo. 
· Actividad sísmica. 

 
En consecuencia, los residuos mineros depositados en hueco de 

explotación no podrán nunca ser clasificados como de Categoría A, pues: 

 Los huecos no son instalaciones de residuos. 

 No existe (normalmente) riesgo de pérdida de la integridad estructural. 
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ÁRBOL DE DECISIÓN PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS  DE INDUSTRIAS EXTRACTIVAS (Fuente: Gestión 

de residuos en explotaciones mineras a cuelo abierto. Gobierno de la Rioja) 

 

La empresa carece de instalaciones de residuos mineros, por cuanto, el 
propio R.D. 957/2009 de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras, excluye los huecos de explotación rellenados con residuos mineros tras 
el aprovechamiento del mineral con fines de rehabilitación o de construcción, 
como instalaciones de residuos mineros. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD QUE GENERA LOS RESIDUOS 

MINEROS Y DE CUALQUIER TRATAMIENTO POSTERIOR AL QUE 

ÉSTOS SE SOMETAN 

 

Residuo Código 

LER 

Actividad generadora Tratamiento 

posterior (SI/NO) 

Residuos de la extracción de 
minerales no metálicos 
(Estériles de recubrimiento y 
rechazos) 

010102  
 

Desbroce, arranque y acopio en las 
operaciones previas a la extracción 
minera 

No 

Residuos de la extracción de 
minerales no metálicos 
(Estériles de recubrimiento y 
rechazos) 

010102  
 

Desmonte para la limpieza del paquete 
útil. Extracción, vertido del material no 
aprovechable 

No 

Residuos producidos durante el 
corte, pelado y acabado de la 
roca  

01 04 13  
 

Rechazos de alabastro producidos en el 

pelado y tratamiento en planta 

No 

 

7. DESCRIPCIÓN DE LA FORMA EN QUE EL MEDIO AMBIENTE Y LA 

SALUD HUMANA PUEDAN VERSE AFECTADOS NEGATIVAMENTE 

POR EL DEPÓSITO DE RESIDUOS MINEROS Y DE LAS MEDIDAS 

PREVENTIVAS QUE SE DEBAN TOMAR A FIN DE MINIMIZAR EL 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DURANTE LA EXPLOTACIÓN U 

OPERACIÓN, CIERRE Y CLAUSURA Y MANTENIMIENTO Y CONTROL 

POSTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE RESIDUOS. 

 

El único residuo minero asociado directamente al aprovechamiento son los 
estériles, bien del propio desmonte, recuperación de tierra vegetal, o bien rechazos de 
la propia explotación y que entendemos que pueden afectar al medio del siguiente 
modo: 

 Afección geomorfológica y paisajística. 

 Problemas que puedan surgir por inestabilidades de taludes. 

 Incremento de la erosión en acopios y superficies desnudas y de mayor 
pendiente 

La tipología de los estériles, inertes no peligrosos, no prevé afecciones 
significativas al medio ambiente ni a la salud humana, también a su generación y 
acopio y por la gestión adoptada en los mismos. Como se ha indicado la empresa 
carece de instalaciones de residuos mineros, según R.D. 957/2009 de 12 de junio, 
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sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y 
rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. 

Las medidas preventivas y correctoras a adoptar, en materia integral de 
rehabilitación del espacio afectado. vienen establecidas en la PARTE 2 de este 
PLAN DE RESTAURACIÓN. 

 

8. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PROPUESTOS 

PARA LAS INSTALACIONES DE RESIDUOS MINEROS 

No procede, al no existir instalaciones de residuos mineros. 

9. DEFINICIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO Y DE GESTIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE RESIDUOS MINEROS. MEDIDAS NECESARIAS 

PARA LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS Y LA PREVENCIÓN O 

MINIMIZACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y DEL AIRE. 

No procede, al no existir instalaciones de residuos mineros. 

10.  ANTEPROYECTO DE CIERRE Y CLAUSURA DE LAS INSTALACIONES 
DE RESIDUOS MINEROS. CONTROL POSTERIOR A LA CLAUSURA 

No procede, al no existir instalaciones de residuos mineros. 

11.  ESTUDIO DE LAS CONDICIONES DEL TERRENO QUE VAYA A VERSE 
AFECTADO POR LAS INSTALACIONES DE RESIDUOS 

No procede, al no existir instalaciones de residuos mineros. 

12. CONFLICTOS O INTERFERENCIAS CON PLANES DE GESTION DE 
RESIDUOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5. Autorización del Plan de 
Restauración, apartado 3 del RD 975/2009, la Autoridad Competente deberá 
comprobar que la gestión de los residuos mineros no entra en conflicto ni interfiere de 
ninguna otra manera con la aplicación del plan o los planes de gestión de residuos a 
que hace referencia la Ley de residuos. 

La gestión prevista para los residuos mineros en esta explotación para los 
próximos años, salvo mejor criterio de la Autoridad Competente, no interfiere o entra 
en conflicto con el Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón (GIRA), como 
instrumento de planificación, ni con el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos modificado por 
DECRETO 114/2020, de 25 de noviembre. 



PARTE V: CALENDARIO DE EJECUCIÓN Y 
COSTE ESTIMADO DE LOS 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN 
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1. PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

1.1.  PROGRAMA GENERAL DE EJECUCION 

La explotación y la restauración se han coordinado de forma que los trabajos 
de rehabilitación se lleven tan adelantados como sea posible a medida que se efectúe 
la explotación gracias al método de explotación-restauración por transferencia 
empleado. Todos los estériles generados, incluso los de la apertura inicial de la 
explotación se transfieren al relleno del propio hueco explotado y al relleno de 
explotaciones contiguas ajenas a ARAGONESA DEL ALABASTRO S.A. 

El programa de explotación-restauración es de tipo cíclico, repitiéndose 
simultáneamente o sucesivamente una serie de actuaciones básicas, que podemos 
agruparlas por fases según se especifica: 

Fase 1: Preparación del Terreno 

 Construcción de drenajes y encauzamientos (en su caso). 

 Retirada y acopio de suelo vegetal para su posterior uso. 

Fase 2: Transferencia y relleno con estériles 

 Relleno de hueco final: ajeno y propio 

 Conformación geomorfológica inicial de taludes y plataformas. 

Fase 3: Reperfilado y acondicionamiento Final 

 Ajuste del relieve al entorno natural. 

 Reposición viales y servicios  

 Reposición cauces 

Fase 4: Restauración vegetación 

 Extendido de suelo vegetal o sustrato adecuado. 

 Des compactación, fertilización, enmiendas. 

 Revegetación, y riegos iniciales: 

o Siembra  

o Plantación manual. 

Fase 5: Mantenimiento y Seguimiento. Postclausura 

 Mantenimiento de drenajes y estructuras de control de erosión. 

 Reposición de marras (plantas fallidas). 

 Seguimiento ambiental  
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Se adjunta un calendario previsible para el desarrollo de las actividades 
contempladas en este Plan de Restauración, donde puede comprobarse su gran 
sencillez dada la tipología de la explotación prevista. Este calendario es prácticamente 
independiente del número de años que dure la extracción en cada zona, ya que se 
pueden compaginar adecuadamente las labores de explotación con las de 
restauración y es válido para cualquiera de los frentes inicialmente contemplados o de 
los que, en su momento, se decidan abrir en la zona de reservas de la Concesión. 

La duración media de cada zona de explotación es unos 4,4 años y la 
superficie media anual explotada es de poco más de 1 hectárea, siendo la media 
ocupada de 1,75 hectáreas al año. 

 

Trabajos Principales Año de vida de cada Zona 

1 2 3 .. N N+1 N+2 

Acondicionamiento y apertura accesos        

EXPLOTACIÓN        

FASE 1 Preparación del Terreno 

Drenajes        

Retirada y acopio de tierra vegetal        

FASE 2 Transferencia y relleno con estériles 

Relleno hueco final        

Conformación geomorfológica inicial        

FASE 3 Reperfilado y acondicionamiento Final 

Ajuste del relieve al entorno natural        

Reposición viales y servicios         

Reposición cauces        

FASE 4 Restauración vegetal 

Reposición del sustrato        

Des compactación, fertilización, enmiendas        

Revegetación         

FASE 5 Seguimiento y mantenimiento. Postclausura 

Mantenimiento de drenajes y estructuras de control de erosión.        

Reposición de marras (plantas fallidas).        

Seguimiento ambiental        

N = número de años de vida de la Zona 

El calendario de ejecución real dependerá del ritmo de producción, el cual a su 
vez dependerá de la demanda, de manera que las fechas y datos descritos son 
orientativos y aproximados con las previsiones estimadas; los resultados reales se irán 
exponiendo en los preceptivos Planes de Labores anuales. 

Si a nivel simplista y pedagógico, partimos de un frente tipo de longitud media 
de 150 metros, el avance medio anual sería de unos 70 metros, dependiendo de la 
producción anual. La limpieza del suelo orgánico se realizará sobre el área de los tajos 
correspondiente a una “calle o panel” de unos 50 x 25 metros aproximadamente, 
teniendo en cuenta que existirán unos nueve paneles de avance anual, según la 
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producción a obtener, a fin de afectar solamente a la superficie imprescindible en cada 
momento. Una vez explotado un panel, se inicia la explotación del siguiente, con la 
retirada de la capa vegetal nuevamente. Esto supone que una vez en régimen de 
transferencia de estériles, (lo que se estima sucedería dentro del primer año de 
explotación), a finales del año en curso podríamos tener 1 panel en explotación, otro 
explotado, ya que habrá que dejar un hueco mínimo operativo no inferior a unos 25-30 
metros, y los seis últimos paneles en rehabilitación en mayor o menor medida. Los 
estériles obtenidos del inicio de explotación irán destinados al relleno de los antiguos 
huecos de explotación ajenos contiguos. 

Por lo tanto, la superficie media anual ocupada sin trabajo alguno de 
rehabilitación no sería superior a unas 2-3 hectáreas, teniendo en cuenta el hueco final 
operativo y una zona adecuada para acopios y pelado. 

De acuerdo con el ritmo anual de producción previsto durante la prórroga de la 
Concesión, se piensa centrar la explotación en 7 Zonas del yacimiento. Las zonas de 
explotación se benefician de forma sucesiva, de tal forma que la apertura de una 
nueva zona, coincidirá con la clausura de la explotada hasta entonces.  

ZONA 
VENDIBLE VIDA 

Tn AÑOS 

1 6.847 3,4 

2 9.764 4,9 

3 8.588 4,3 

4 5.186 2,6 

5 6.469 3,2 

6 15.700 7,8 

7 8.435 4,2 

TOTALES 60.988 30,5 

La situación final que se presenta en ese documento responde a que la 
explotación prevista concluyera con la vigencia de la prórroga de la Concesión; sin 
embargo, quedan como se ha expuesto, importantes áreas de reservas para una 
explotación posterior al amparo de una nueva prórroga de la vigencia de la Concesión 
o incrementos de superficie y zonas de explotación por incrementos de la demanda. 

En general, cada una de las Zonas de explotación “absorbe” los estériles 
generados en su beneficio, si bien las Zonas 5 y 6 tienen una superficie afectada por 
labores previas ajenas que resulta común a ambas, habiéndose diseñado la 
restauración tanto por cada zona por separado, como en conjunto. 

Se ha evaluado la secuencia de aprovechamiento que se prevé en este 
momento para las distintas zonas de explotación teniendo en cuenta las condiciones 
del mercado, que son las que determinarán en definitiva, las calidades requeridas, y 
que son a largo plazo difíciles de predecir. En base a esto existe un área de desarrollo 
preferente a día de hoy y que incluye las Zonas 3, 4, 5 y 6. 
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En base a todo ello se ha determinado que en este momento la secuencia más 
adecuada podría ser: Zona 6 - Zona 3- Zona 5 - Zona 4 - Zona 2- Zona 1-Zona 7 

La secuencia descrita también es favorable a la hora de adaptarse a cambios 
del yacimiento o las condiciones del mercado, ya que se dispone de superficie 
suficiente para acomodar un exceso de estériles o aumentos de esponjamiento del 
material o cambios en la secuencia de explotación en las zonas o, si se diera el caso,  
el tener que simultanear en algún momento la explotación de dos zonas contiguas. Es 
decir, esta secuencia puede modificarse en función de cómo evolucionen en el futuro 
las características del mercado y también las del propio yacimiento. 

En este sentido, ya hemos visto que este tipo de yacimientos es muy 
heterogéneo, lo que puede dar lugar a desviaciones de lo estrictamente proyectado, 
como por ejemplo: precisar de la ejecución de bermas adicionales para garantizar la 
estabilidad geotécnica de un talud, con el consiguiente retranqueo del mismo e 
incremento de la superficie correspondiente, aumento del volumen de estériles o 
mayor esponjamiento, mayor volumen de acopios, que requieran de mayor superficie 
ocupada, mantenimiento de la calidad de niveles explotables con respecto de la 
estimada en los estudios o por el contrario, perdida de la misma, aceptación de 
alabastro de calidad distinta a la prevista actualmente, incremento de precios de venta 
en el mercado que permitan aumentar el ratio y por lo tanto la extensión de la 
explotación, aumento significativo de la demanda, etc...  

Por ello ha de entenderse que el perímetro marcado en los planos, la 
secuencia y características de las zonas de explotación, es el que se considera a 
día de hoy y debe ser tomada como orientativa y no como algo taxativo. Sea cual 
sea la superficie final afectada, esta será objeto de los trabajos de rehabilitación 
contemplados en este documento o en sus modificaciones posteriores, en su 
caso. 

1.2. MOVIMIENTOS DE TIERRAS PREVISTOS POR CADA ZONA 

ZONA 
TOTAL 

m3b 
TIERRA VEGETAL 

m3b 
DESMONTE 

m3b 
BRUTO 

m3b 
VENDIBLE 

m3b 
ESTÉRIL RECHAZO 

m3b 
ESTÉRIL TOTAL 

m3b 

RATIO 
tn/m3b 

 

1 390.283 5.816 341.938 42.529 2.977 39.552 381.490 55,72 

2 343.380 11.320 261.308 70.753 4.245 66.507 327.815 33,57 

3 265.920 5.327 198.361 62.231 3.734 58.497 256.859 29,91 

4 233.842 3.062 193.203 37.578 2.255 35.323 228.526 44,07 

5 288.788 4.656 237.257 46.875 2.813 44.063 281.320 43,49 

6 756.547 0 642.782 113.765 6.826 106.939 749.721 47,75 

7 374.254 7.557 305.575 61.121 3.667 57.454 363.029 43,04 

TOTAL 2.653.014 37.739 2.180.425 434.851 26.516 408.334 2.588.759 42,45 
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1.3.  VIDA DE LA EXPLOTACION  

 La duración prevista para el primer periodo de prórroga de la Concesión 
es de 30 años. La vida prevista media de cada zona de explotación es la expuesta en 
el cuadro resumen siguiente, teniendo un pequeño margen por ajustes. Esta vida 
puede ser mayor o menor en cada una de las zonas en función de las características 
que vaya presentando el material en el frente (que como se ha expuesto con 
anterioridad, es heterogéneo), y de la demanda de mercado, muy fluctuante en este 
tipo de material. Como hemos visto, quedan reservas importantes para la apertura de 
nuevas zonas de explotación al amparo de una nueva prórroga de vigencia, en caso 
de fallo prematuro de alguna de las previstas en este documento o ante la necesidad 
de cubrir una producción muy superior a la media estimada. 

 
ZONA VENDIBLE VENDIBLE VIDA 

MÁXIMA 

m3b Tn AÑOS 

1 
2.977 6.847 3,4 

2 4.245 9.764 4,9 

3 3.734 8.588 4,3 

4 2.255 5.186 2,6 

5 2.813 6.469 3,2 

6 6.826 15.700 7,8 

7 3.667 8.435 4,2 

TOTALES 26.516 60.988 30,5 

1.4. SUPERFICIES AFECTADAS 

La superficie prevista de actuación por cada zona prevista inicialmente, sería 
aproximadamente la siguiente: 

 

ZONA 
Sup. Alterada 
previa (m2) 

Sup. secano 
(m2) 

Sup. hab. 
Natural 
(m2) 

TOTAL 
OCUPADA 
(m2) 

1 29.390 1.393 37.381 68.164 

2 34.116 25.871 49.598 109.585 

3 44.780 0 35.516 80.296 

4 40.510 950 19.461 60.921 

5 36.326 1.205 29.833 67.364 

6 77.232 0 0 77.232 

7 8.577 26.602 23.781 58.960 

TOTALES 270.931 56.021 195.570 522.522 



ARAGONESA DEL ALABASTRO S.A. 
Ctra.  De Castellón s/n 

Quinto (Zaragoza),C.P.22400 

 
PLAN DE RESTAURACIÓN 

PARTE 5 
 

CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN 
(Recurso Sección C alabastro) 

“MATAMALA” Nº  2.469 

Fecha: 22/1/2026 

Página 6  

 

 

 

 

 

 
 

 
BAJARTEC S.L.- INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

C/ La Unión nº8, 1º- Andorra                         Vía Hispanidad 59-63  Casa 3-2 
       44500 TERUEL 500012-ZARAGOZA 

      Tlf/fax 978.843926 Tlf. 976.536630 
E-mail: bajartec@gmail.com 

 

Por lo tanto la superficie media de actuación anual, estaría en torno a las 1,75 
Has., para un total de algo más de 52 has. en la Concesión. Esta es la superficie que 
se va a ver restaurada con la actividad del Titular, ya que parte de los estériles 
obtenidos en la explotación se verterán por transferencia en los huecos sin rehabilitar 
dejados por las extracciones ajenas antiguas existentes en cada zona, permitiendo 
mejorar la situación ambiental tan degradada actualmente existente en las zonas de 
actuación, y que de otra forma, tendrían casi imposible su rehabilitación.  

 
DISTRIBUCIÓN DE LA SUPERFICIE OCUPADA POR ZONA DE 

EXPLOTACIÓN 
SITUACIÓN FINAL REHABILITADA 

ZONA Sup. alterada 

(m2) (*) 
Sup. cultivo 

(m2) 
Sup. natural 

(m2) 
TOTAL 

1 780 1.100 66.284 68.164 

2 0 25.871 83.714 109.585 

3 1.297 0 78.999 80.296 

4 585 0 60.336 60.921 

5 1.790 6.332 59.242 67.364 

6 4.642 0 72.590 77.232 

7 989 27.378 30.593 58.960 

TOTALES 10.083 60.681 451.758 522.522 

% 2% 12% 86% 100% 

(*) Esta superficie final se refiere a la reposición del viario previo rural 

Con la rehabilitación prevista, se ganan unas 26 has, de superficie destinada a 
uso natural/mantenimiento de hábitats, siendo la superficie para uso agrícola, en 
principio para cereal de secano, afectada de forma no significativa. Esta superficie 
puede luego ser destinada por su propietario al uso que considere o incluso dejarla en 
barbecho; de cualquier forma, se consiguen recuperar unas 26 has, de terrenos 
improductivos para otros que son acordes con el mantenimiento de los hábitats, en 
especial de las aves esteparias. 

En términos porcentuales, con  la rehabilitación prevista, en torno al 96% de la 
superficie afectada por actividades extractivas previas ajenas se rehabilita, 
incorporándose al uso natural, de mantenimiento de hábitats; la superficie que queda 
finalmente como alterada, se refiere fundamentalmente a la reposición del viario rural 
de la zona. Se produce apenas un incremento del 8% de la superficie agrícola, siendo 
el efecto inapreciable al suponer menos de media hectárea. 
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VARIACIÓN DE LA SUPERFICIE OCUPADA POR ZONA DE 

EXPLOTACIÓN. SITUACIÓN FINAL REHABILITADA 

ZONA Sup. alterada 

(m2) 
Sup. cultivo 

(m2) 
Sup. natural 

(m2) 

1 -28.610 -293 28.903 

2 -34.116 
 

34.116 

3 -43.483 
 

43.483 

4 -39.925 -950 40.875 

5 -34.536 5.127 29.409 

6 -72.590 
 

72.590 

7 -7.588 776 6.812 

TOTALES -260.848 4.660 256.188 

% -96% 8% 131% 
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2. COSTE ESTIMADO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN 

2.1. COSTE ESTIMADO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN 

Queda reflejado en el presupuesto que se adjunta. 

El coste de retirada y acopio de tierra vegetal y relleno con estériles del hueco 
de explotación, queda incluido dentro del presupuesto del proyecto de explotación, 
como parte integrante del ciclo mismo de explotación, por lo que no se contempla su 
abono independiente en el Plan de restauración. 

En la tabla siguiente se puede ver el coste de restauración por cada zona de 
explotación. 

 
ZONA 1 2 3 4 5 6 7 TOTAL 

IMPORTE (euros) 77.939,97 83.250,53 95.610,08 48.465,78 76.449,25 75.564,34 32.489,89 489.769,84 

GG+BI 14.808,59 15.817,60 18.165,91 9.208,50 14.525,36 14.357,22 6.173,08 93.056,27 

21% IVA 19.477,20 20.804,31 23.892,96 12.111,60 19.104,66 18.883,53 8.119,22 122.393,47 

PEC 112.225,77 119.872,44 137.668,95 69.785,87 110.079,27 108.805,10 46.782,19 705.219,58 

SUP. REHAB. (HAS) 6,82 10,96 8,03 6,09 6,74 7,72 5,90 52,25 

COSTE HECTÁREA 16.464,08 10.938,76 17.145,18 11.455,14 16.340,96 14.088,08 7.934,56 13.496,46 

El presupuesto de ejecución IVA incluido asciende a la cantidad de 
SETECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ Y NUEVE EUROS con 
CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (705.219,58 € ). 

2.2. COSTE ESTIMADO DE LOS TRABAJOS DE REHABILITACIÓN POR 
HECTÁREA 

El presupuesto de ejecución IVA incluido de rehabilitación por hectárea 
restaurada, para 52,25 has. rehabilitadas, asciende a la cantidad de TRECE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(13.496,46 €). 

La superficie media de actuación anual, estaría en torno a las 1,75 Has., 
para un total de poco mas de 52 has. en la Concesión. 
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2.3. PROPUESTA PARA LA FIANZA INICIAL DE RESTAURACIÓN 

Teniendo presente el Artículo 2º de la Orden de 18 de mayo de 1994 del 
Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen normas en materia de 
garantías a exigir para asegurar la restauración de espacios naturales afectados por 
actividades extractivas, para valorar el coste de los trabajos de rehabilitación, que sirva 
de base para la fijación de la correspondiente fianza, tenemos que: 

Artículo 2°.-Importe de la fianza. 

1. El importe de la fianza se fijará en el informe preceptivo y vinculante que corresponde emitir a la 
Dirección General de Medio Ambiente Industrial en el procedimiento de aprobación de los Planes de Restauración, 
determinándose su cuantía de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Costo real de todos los trabajos de restauración. 
b) Área afectada en cada año de investigación o de explotación. 
c) Calendario y programa de ejecución. 
d) Ubicación de la actividad en las diferentes unidades geoambientales aragonesas. 
e) Usos del suelo: Actual y previsto. 

 

En base a ello: 

a) Se ha efectuado la valoración de los trabajos de rehabilitación de la explotación 
por hectárea, y que asciende a la cantidad de TRECE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (13.496,46 
€) IVA incluido. 

b) La superficie que se va a ver restaurada, aquella sobre las que se van a 
realizar labores de rehabilitación es superior a la explotada, ya que parte de los 
estériles obtenidos en la explotación, se van a verter por transferencia en los 
antiguos huecos de explotación, que aun siendo ajenos por completo a la 
actividad de la empresa y por lo tanto sin corresponderle en modo alguno su 
rehabilitación, se van a restaurar en la parte ocupada mejorando la situación 
ambiental tan degradada actualmente existente en las zonas de actuación 
previstas, corrigiendo de esta forma el impacto paisajístico y geomorfológico 
actual de tales zonas. En el Plan de Restauración, la Titular ha planteado que 
en lugar de depositar todos los estériles en el hueco por ella generado, se 
destine parte de esos estériles a rellenar huecos de explotaciones 
abandonadas, y no restauradas por sus responsables o porque no tenían 
obligación de restaurar, relleno al que además aplicaría el mismo tratamiento 
final que el previsto a las zonas afectadas por sus trabajos. 

En esta parte V del Plan de restauración, ya se especifica que la duración 
media de cada zona de explotación es unos 4,4 años, la superficie media anual 
explotada de poco más de 1 hectárea, y la superficie media anual ocupada sin 
trabajo alguno de rehabilitación no sería superior a unas 2-3 hectáreas, 
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teniendo en cuenta el hueco final operativo y una zona adecuada para acopios 
y pelado, realizándose trabajos de rehabilitación fisiográfica ya desde el 
primer año de explotación y la revegetación ya desde el segundo año.  

c) El calendario y programa de ejecución expuestos en el punto 1 de esta Parte 5 
del Plan de Restauración, va en la línea de garantizar que las labores de 
rehabilitación y de explotación se hayan coordinado de forma que los trabajos 
de rehabilitación se lleven tan adelantados como sea posible a medida que se 
efectúe la explotación, gracias al método de explotación-restauración por 
transferencia empleado, por lo que en cada momento, la superficie sin labor 
alguna de restauración no sería aproximadamente, superior a esas dos-tres 
hectáreas. Esta programación es la que corresponde como base para fijar 
el importe de la fianza de restauración conforme con el apartado c) de la 
Orden de 18 de mayo de 1994, y no el periodo de tiempo para la finalización 
de cada zona de explotación. Todos los estériles generados con la explotación 
prevista, se transfieren al relleno del hueco explotado tanto propio como a 
zonas ajenas alteradas, que de otra forma tendrían casi imposible su 
rehabilitación. No se generan por lo tanto, instalaciones de residuos mineros.  

d) Con base a los principales criterios técnicos, económicos y ambientales, se 
determinó que no se afecta a unas zona donde haya elementos 
ambientales de carácter trascendental, a lo que hay que unir el sistema de 
explotación a realizar, lo que debe ser tenido en cuenta en la fijación del 
importe de la fianza conforme al  apartado d) de la  Orden de 18 de mayo 
de 1994: 

 La incidencia por polvo y ruido se limita al entorno de la zona en 
explotación no afectando a ningún núcleo urbano del entorno. Aplicando el 
programa medidas propuesto, se minimizará la afección por la dispersión 
del polvo en la atmósfera, así como el impacto visual generado, por lo que 
la afección se considera de carácter compatible. 

 Existirá una afección sobre el suelo por la alteración del terreno para la 
extracción de material, si bien podrá recuperarse con un adecuado 
mantenimiento de la tierra vegetal durante la explotación y el desarrollo del 
Plan de Restauración. La retirada, acopio adecuado, tratamiento (si es 
necesario) y reposición del suelo vegetal en los trabajos de restauración 
está asumida por el proyecto. El propio método de explotación-restauración 
determina que solamente se va desbrozando la superficie correspondiente 
a la explotación en cada momento, y se ejecute una restauración 
simultánea en todo lo posible a la explotación. 

 No es previsible se produzca afección sobre la hidrología y la hidrogeología 
de la zona, dado que no existen cauces permanentes ni se encauzan de 
forma permanente los barrancos que pasan a pie de dos de las zonas de 
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explotación en las que se realizarán. Tampoco se afecta a cauces 
artificiales ni se realiza ningún tipo de tratamiento de la roca extraída que 
produzca vertidos de sustancias peligrosas para el medio. Con referencia a 
las aguas subterráneas, la explotación no desciende hasta alcanzar nivel 
freático alguno. No se tiene previsto el realizar aprovechamiento o 
captación alguna de aguas subterráneas o superficiales. Se ha rechazado 
cualquier tipo de actuación o solución que conlleve la aplicación directa de 
productos muy contaminantes como insecticidas o purines.  

 La zona a explotar se sitúa en una zona sin fenómenos geomorfológicos 
relevantes.  

 No se afecta a yacimientos arqueológicos o elementos histórico-artísticos. 
No se ha constatado la presencia de Puntos de Interés Geológico ni 
paleontológico, ni se afecta a bienes patrimoniales en la zona de 
explotación que impidan llevarla a efecto.  

 No se afecta a Hábitats catalogados de interés comunitario según Directiva 
92/43/CEE. No se afecta a ningún LIC. Tampoco existen en la zona 
afectada taxones de flora amenazada. No está afectada por Planes de 
especial protección para la flora. No se afecta a humedales de importancia 
internacional (Ramsar), humedales de importancia en Aragón ni a Reservas 
de la Biosfera. La zona de explotación no queda incluida dentro de ninguna 
zona definida como PORN. 

 La explotación no queda incluida dentro de ninguna Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) según la Directiva 79/409/CEE y la Orden 
de 20 de agosto de 2001 del Departamento de Medio Ambiente de la 
D.G.A. ni en Áreas de Importancia para las Aves. Esta Concesión, queda 
solo parcialmente incluida en la superficie afectada por el Decreto 203/2010 
por el que se establece un régimen de protección para la conservación del 
Cernícalo Primilla, en un Área crítica para el cernícalo primilla, del que no 
se ha constatado la existencia de nidificaciones en las zonas a explotar. 

 Teniendo en cuenta el volumen de estéril producido, el hueco final 
generado puede rellenarse y permite el aprovechamiento de una parte de 
los estériles para la rehabilitación de áreas alteradas por actividades 
extractivas previas ajenas a la Titular.  Por ello el relieve final entendemos 
no va a diferir de forma significativa del preoperacional y se rehabilita el de 
las zonas anteriormente afectadas. 

 La topografía original de la zona, el método de explotación adoptado por 
transferencia y la remodelación topográfica de la zona explotada, permite 
que, aunque no se recupere la topografía original, cosa imposible en 
cualquier explotación minera, se rehabilite manteniendo unas formas 
adaptadas al entorno que minimizarán la afección sobre la topografía e 
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incluso la mejorarán significativamente en aquellas áreas afectadas por 
actividades extractivas previas ajenas. 

 Teniendo en cuenta la rehabilitación prevista, el efecto introducido sobre las 
unidades de vegetación existentes será reparado con una revegetación 
adecuada al uso posterior que se vaya a dar a los terrenos. En este caso 
mediante la implantación de vegetación natural en taludes y otras 
superficies destinadas a la recuperación del hábitat natural y una siembra 
preparatoria en áreas con un uso final agrícola, que será destinada 
posteriormente por su propietario al cultivo y uso que considere. Por lo 
tanto, no se trata de una destrucción o eliminación de suelo, sino de un 
cambio temporal en una superficie muy restringida de tal forma que los 
terrenos explotados se van recuperando según avanza la extracción.  

 Los suelos a afectar se encuentran en su práctica totalidad ocupados por 
matorral o herbáceas estando en parte alterados por actividades extractivas 
previas. Las medidas de restauración, en cuanto a la recuperación, acopio 
y tratamiento de las tierras recuperadas para su posterior reextensión y la 
implantación de una nueva cubierta vegetal, permiten corregir los impactos 
generados sobre la pérdida de capacidad agrológica de los suelos, el 
incremento de los fenómenos erosivos y el efecto introducido en el paisaje. 
Por otro lado, el método de explotación por transferencia al hueco de 
explotación que se viene y continuará siendo empleado, permite la 
recuperación progresiva y simultánea a la explotación de las zonas 
explotadas para el uso inicial del suelo. Al aprovechar los viales rurales 
existentes, también se minimiza la necesidad de ocupación de suelo y, por 
lo tanto, las afecciones a este.  

 Los impactos sobre la fauna durante la fase de explotación se deberán al 
ruido provocado por la actividad extractiva y a las molestias ocasionadas 
por la presencia de personal y maquinaria, etc., lo que podría ocasionar el 
desplazamiento de las especies de las zonas más próximas a la 
explotación. Es poco probable la afección relevante sobre especies 
catalogadas como amenazadas de flora y fauna: 

 No se afecta a Hábitats catalogados de interés comunitario según Directiva 
92/43/CEE. No se afecta a ningún LIC.  

 No se afecta a humedales de importancia internacional (Ramsar) ni a 
Reservas de la Biosfera. 

 La explotación no queda incluida dentro de ninguna Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) según la Directiva 79/409/CEE y la Orden 
de 20 de agosto de 2001 del Departamento de Medio Ambiente de la 
D.G.A.Vistas las características de la explotación a realizar, y las 
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principales amenazas para las principales especies especialmente de 
avifauna, podemos deducir que: 

o Modificación del hábitat de alimentación. Con la continuidad de la 
concesión pretendida, no se produce una modificación significativa 
de las características del hábitat actual. La superficie a ocupar será 
dividida en varias zonas que se explotan de forma sucesiva y con un 
sistema de explotación por transferencia para permitir la 
recuperación simultanea a la explotación del terreno afectado. 
Además, con la explotación a continuar, se recuperarían zonas 
alteradas por actividades extractivas previas y ajenas, que de otra 
forma tendrían una rehabilitación muy complicada.  Con la actuación 
prevista, no se produce alteración de las actividades agrícolas de la 
zona ya que la explotación apenas afecta a parcelas agrícolas y con 
la restauración se mantiene el mismo hábitat general, que alterna 
zonas cultivadas y de matorral de bajo porte sin que se produzca 
pérdida o fragmentación de hábitats. Por lo tanto, no se origina 
ninguna transformación significativa del territorio afectado que derive 
en un cambio drástico del hábitat de la fauna en general y del 
Cernícalo primilla, en particular. Esta afección es temporal, durante 
el periodo de explotación en cada zona y no será significativa dadas 
las características de los hábitats en los que se desarrolla el 
proyecto. 

o Pérdida de las edificaciones utilizadas como lugares de nidificación. 
No existen en las zonas de explotación edificaciones rurales que 
puedan verse afectadas por los trabajos. 

o Envenenamiento y contaminación por fitosanitarios. No se prevé su 
uso en la rehabilitación proyectada 

o Incidencia de los tratamientos con estiércoles líquidos en las zonas 
de alimentación: No se prevé su uso en la restauración proyectada. 
La fertilización de los terrenos recuperados se realizará mediante un 
abono compuesto de complejos del tipo N-P-K (Nitrógeno, fósforo y 
potasio) y eventualmente, estiércol animal. 

o Molestias durante la época reproductora: Aunque en la realidad, los 
niveles sonoros a diferentes distancias dependen de múltiples 
factores, entre los que se cuentan las características climatológicas, 
que son cambiantes continuamente, podemos estimar que a unos 
150-200 metros de la fuente, el efecto ya sería poco perceptible. Por 
lo tanto, el ruido ocasionado por los equipos mineros, queda 
restringido a poco más del ámbito de la propia explotación al no 
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emplear explosivos en el arranque. No se conocen nidificaciones en 
la zona de actuación 

 La explotación no se encuentra comprendida dentro del perímetro de 
ningún Monte de Utilidad Pública. 

 El paisaje se verá afectado durante la explotación, ya que la alteración de la 
topografía y vegetación va a suponer una modificación del paisaje de la 
zona. No obstante, dado que se plantean medidas correctoras como la 
restitución morfológica, la orientación adecuada de frentes activos y la 
reposición del uso inicial del área afectada, se considera que, si se ejecutan 
las medidas correctoras planteadas, es un impacto con carácter reversible y 
mitigable. Hay que tener presente además, que en las zonas de actuación 
existen explotaciones mineras ajenas antiguas, en las que se podrá verter 
el estéril de inicio de explotación en cada frente abierto, para su 
rehabilitación, lo que permitirá una mejora de su situación actual. 

 La explotación no afecta a ninguna infraestructura local 

 Por lo que respecta a los planes urbanísticos municipales: 

o No se produce una urbanización de tierras dedicadas a otros usos, 
como el agrícola o forestal. 

o El proyecto no supone una recalificación de suelo rústico en urbano o 
industrial. 

o No supone alteración de las Normas Reguladoras de la Edificación, 
Ordenanzas y Normas Técnicas de Urbanización. 

o El proyecto no supone la construcción de viviendas o naves industriales 

 Se genera un beneficio económico, una incidencia positiva, que interesa 
fundamentalmente al apartado de empleo tanto directo por la explotación 
como indirecto en el sector servicios, movimientos migratorios y 
aprovechamiento de recursos humanos y por el tratamiento del material 
extraído en las instalaciones de la empresa contratista. 

 

e) La superficie media de actuación anual, estaría en torno a las 1,75 Has., para 
un total de algo mas de 52 has. en la Concesión. Esta es la superficie que se 
va a ver restaurada con la actividad del Titular, ya que parte de los estériles 
obtenidos en la explotación se verterán por transferencia en los huecos sin 
rehabilitar dejados por las extracciones ajenas antiguas existentes en cada 
zona, permitiendo mejorar la situación ambiental tan degradada actualmente 
existente en las zonas de actuación, y que de otra forma, tendrían casi 
imposible su rehabilitación. Con la rehabilitación prevista, se consiguen 
recuperar unas 26 has, de terrenos improductivos para otros que son 

http://www.allpe.com/seccion_categoria.php?idcategoria=248
http://www.allpe.com/seccion_categoria.php?idcategoria=249
http://www.allpe.com/seccion_detalle.php?idseccion=246
http://www.allpe.com/seccion_detalle.php?idseccion=248
http://www.allpe.com/seccion_detalle.php?idseccion=121
http://www.allpe.com/seccion_detalle.php?idseccion=248
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acordes con el mantenimiento de los hábitats, en especial de las aves 
esteparias. En términos porcentuales, con  la rehabilitación prevista, en 
torno al 96% de la superficie afectada por actividades extractivas previas 
ajenas se rehabilita, incorporándose al uso natural, de mantenimiento de 
hábitats; la superficie que queda finalmente como alterada, se refiere 
fundamentalmente a la reposición del viario rural de la zona. Se produce 
apenas un incremento del 8% de la superficie agrícola, siendo el efecto 
inapreciable al suponer menos de media hectárea. 

 
Vista la exposición realizada, se justifica que la fianza inicial no debería 

basarse en el fraccionamiento de la garantía financiera según se desarrollen los 
trabajos de aprovechamiento de los recursos minerales en cada una de las 
Zonas de acuerdo al cuadro expuesto previamente, es decir, teniendo en cuenta el 
periodo de tiempo para la finalización de cada zona de explotación, ya que a nuestro 
juicio aplicaría de forma errónea lo establecido en el punto 2 del Artículo 2º de la 
Orden de 18 de mayo de 1994 por fundarse sobre la base de que se realizarán 
todas las labores de restauración una vez acabada la extracción en cada zona de 
explotación, es decir, transcurridos entre unos 3,5 y 8 años (ver punto 1.1. de esta 
Parte V del Plan de Restauración), e incluso podría obligar a solapar dos avales de 
restauración durante un periodo mínimo de dos años (el periodo de garantía). 

Este escenario no se corresponde con el que se describe en el Plan de 
Restauración que lo toma del proyecto de explotación. 

El sistema empleado de explotación-restauración es el de transferencia 
de estériles al hueco explotado, lo que supone llevar una rehabilitación 
simultánea con la explotación del recurso en todo lo posible. El programa de 
trabajos orientativo, se ha expuesto en esta parte V del Plan de restauración, donde ya 
se especifica que la duración media de cada zona de explotación es unos 4,4 años, la 
superficie media anual explotada es de poco más de 1 hectárea, y la superficie media 
anual ocupada sin trabajo alguno de rehabilitación no sería superior a unas 2-3 
hectáreas, teniendo en cuenta el hueco final operativo y una zona adecuada para 
acopios y pelado, realizándose trabajos de rehabilitación fisiográfica ya desde el 
primer año de explotación y la revegetación ya desde el segundo año.  

Por lo tanto, entendemos que sería más razonable aplicar una fianza 
inicial teniendo en cuenta las características y el sistema de explotación-
rehabilitación a desarrollar, las de la zona de ubicación (mas cuando entorno al 
38% de la superficie de posible ocupación está ya afectada por labores 
extractivas ajenas) que ya se han comentado ampliamente, así como el 
programa previsto de las labores de manera que, aplicando un principio de 
cautela, la superficie alterada no rehabilitada, salvo contratiempos, no supere 5 
hectáreas de media. 
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De esta forma se propone una fianza inicial de 67.482,29 euros acorde con 
el método y programa planteado en este documento. En todo caso, la superficie 
afectada se puede ir justificando a través de los Planes de Labores anuales, de 
tal forma que se pueda ir incrementando proporcionalmente la fianza inicial si la 
superficie afectada no rehabilitada superara las cinco hectáreas que han servido 
de base de cálculo, y sin perjuicio de la recuperación de los avales o fianzas 
correspondientes a los terrenos convenientemente restaurados a lo largo de la 
vida de la explotación minera de acuerdo a lo que acuerde la Administración 
competente.   

 
ZARAGOZA, enero de 2026 

 

 

 
 

Fdo. Oscar Carballo Fernández 

INGENIERO TECNICO DE MINAS 

Técnico Superior y Máster en Prevención de Riesgos Laborales 
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CAPÍTULO 01  RESTAURACIÓN                                                     
SUBCAPÍTULO 01.01 REHABILITACIÓN DEL TERRENO                                        
01.01.01 m²   Refino y planeo de camino con motoniveladora                      
 Refino y planeo del camino con motoniveladora.  
rmM01B02      0.001 h    Motoniveladora 131/160 CV                                        56.55 0.06 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.06 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SEIS CÉNTIMOS  
01.01.02 m²   Perfilado de taludes con pendiente  p <= 15 %                     

 Perfilado de terreno con pendiente <15 %, dejando el terreno perfilado con la perfección posible a re-  
 alizar con la motoniveladora o tractor de orugas, incluso retirada de material sobrante a pie de carga.  
rmM01B02      0.001 h    Motoniveladora 131/160 CV                                        56.55 0.06 
rmM01A04      0.001 h    Tractor orugas 151/170 CV                                        61.02 0.06 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.12 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
01.01.03 m²   Perfilado de taludes con pendiente 15 < p <= 25 %                 

 Perfilado de taludes con pendiente entre el 15-25 %, dejando el terreno perfilado con la perfección po-  
 sible a realizar con el tractor de orugas, incluso retirada de material sobrante a pie de carga  
rmM01A04      0.006 h    Tractor orugas 151/170 CV                                        61.02 0.37 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.37 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS  
01.01.04 m²   Perfilado de taludes con pendiente >25 %                          

 Perfilado de taludes con pendiente mayor del 25%, dejando el terreno perfilado con la perfección po-  
 sible a realizar con el tractor de orugas, incluso vuelta en vacio y retirada de material sobrante a pie de carga.  
rmM01A04      0.011 h    Tractor orugas 151/170 CV                                        61.02 0.67 
rmM01C13      0.001 h    Retroexcavadora oruga hidráulica 131/160 CV                      68.24 0.07 
rmM01D05      0.001 h    Camión 241/310 CV.                                               44.50 0.04 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.78 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
01.01.05 m³   Extendido tierras en taludes con pendiente <= 15 %                
 Extendido de tierras procedentes de la excavación en taludes con pendiente <15 %, dejando el terreno perfilado  
 con la perfección posible a realizar con la motoniveladora o tractor orugas, incluso retirada de material sobrante a pie de carga  
rmM01B02      0.002 h    Motoniveladora 131/160 CV                                        56.55 0.11 
rmM01A04      0.002 h    Tractor orugas 151/170 CV                                        61.02 0.12 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.23 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con VEINTITRÉS CÉNTIMOS  
01.01.06 m³   Extendido tierras en taludes con pendiente 15 < p <=              
 Extendido de tierras procedentes de la excavación en taludes con pendiente entre el 15-25 %, dejando el terreno  
 perfilado con la perfección posible a realizar con el tractor orugas, incluso retirada de material sobrante a pie de carga  
rmM01A04      0.008 h    Tractor orugas 151/170 CV                                        61.02 0.49 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.49 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
01.01.07 m³   Extendido tierras en taludes con pendiente >25%                   
 Extendido de tierras procedentes de la excavación en taludes con pendiente mayor al 25%, dejando el terreno per-  
 filado con la perfección posible a realizar con el tractor orugas, incluso vuelta en vacio y retirada de material sobrante a pie de carga  
rmM01A04      0.015 h    Tractor orugas 151/170 CV                                        61.02 0.92 
rmM01C13      0.001 h    Retroexcavadora oruga hidráulica 131/160 CV                      68.24 0.07 
rmM01D05      0.001 h    Camión 241/310 CV.                                               44.50 0.04 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.03 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TRES CÉNTIMOS  
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01.01.08 m³   Excavación cauces y desagües                                      

 Excavación de cauces y desagües con retroexcavadora   
rmM01C13      0.013 h    Retroexcavadora oruga hidráulica 131/160 CV                      68.24 0.89 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.89 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  

SUBCAPÍTULO 01.02 REVEGETACIÓN                                                      
01.02.01 m²   Escarificado profundo de terreno entre 15 y 30 cm, tractor de or  

Escarificado profundo de terreno existente mediante tractor de orugas, de un mínimo de 15 cm de profundidad hasta un máximo de 30 cm
  

rmM01A03      0.001 h    Tractor orugas 131/150 CV                                        56.72 0.06 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.06 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SEIS CÉNTIMOS  
01.02.02 ha   Fertilización abono mineral NPK                                    
 Abonado en la implantación o mejora con abono compuesto NPK  (200 kg/ha)  
MA.1          1.500 h    Apero abonador centrífugo de disco de 85 kg, remolcado por tract 0.39 0.59 
MA.60         1.500 h    Tractor de gomas (< 101 cv)                                      39.90 59.85 
MO.2          1.500 h    Peón especializado                                               12.70 19.05 
MT.258        300.000 kg   Abono NPK                                                        0.40 120.00 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  199.49 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y NUEVE  
CÉNTIMOS  
01.02.03 ha   Fertilización abono orgánico c/esparcidor                         
 Suministro y extendido con remolque extendedor de abono orgánico bien fermentado (40 t/ha) suministrado a granel  
rmP02F08      40.000 t    Abono orgánico bien fermentado a granel (p.o.)                   22.00 880.00 
0.21          2.000 h    Tractor ruedas 171/200 CV                                        72.06 144.12 
rmM02B30      2.000 h    Remolque extendedor estiércol 20 t                               44.50 89.00 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,113.12 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL CIENTO TRECE EUROS con DOCE CÉNTIMOS  
01.02.04 ha   Siembra de veza-avena                                             
 Siembra compuesta por 150 kg de especies  (centeno o avena veza).  
MA.1          1.900 h    Apero abonador centrífugo de disco de 85 kg, remolcado por tract 0.39 0.74 
MA.60         1.900 h    Tractor de gomas (< 101 cv)                                      39.90 75.81 
MO.2          1.900 h    Peón especializado                                               12.70 24.13 
MF.84         150.000 kg   Semilla forrajera (veza centeno o avena)                         2.50 375.00 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  475.68 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con SESENTA Y OCHO  
CÉNTIMOS  
01.02.05 ha   Siembra manual a voleo incluso c/gradeo                            

Siembra manual a voleo de especies forestales en terreno previamente laboreado. Incluido pase de grada de discos  
MO.2          2.600 h    Peón especializado                                               12.70 33.02 
rmR03A05      1.000 ha   Pase de grada de terrenos cultivados                             42.63 42.63 
rmP02E03      200.000 kg   Semilla  (p.o.)                                                  2.50 500.00 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  575.65 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con SESENTA Y CINCO  
CÉNTIMOS  
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01.02.06 ha   Plantación bandeja >250 cc Pte<50%  en hoyos inc. distribución    

 Plantación y tapado manual de un millar de plantas en bandeja  con capacidad >= 250 cm³ en hoyos de 40x40 cm  
 preparados en suelos sueltos o tránsito. Incluida la distribución de la planta en el tajo. Se incluye el precio de la  
 planta. En terreno con pendiente inferior o igual al 50%.  
MO.1          48.000 h    Peón                                                             10.70 513.60 
MO.21         4.800 h    Capataz                                                          14.62 70.18 
MA.63         0.120 jor  Vehículo todoterreno 71-85 cv c/remolque                         87.16 10.46 
P28EH500      1,000.000 ud   Planta en alveolo 200-300 cm³ de esp. (p.o.)                     1.00 1,000.00 
rmM01D11      2.000 h    Camión cisterna riego agua 161/190 CV                            37.02 74.04 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,668.28 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS con VEINTIOCHO  
CÉNTIMOS  
01.02.07 ha   Tecnosuelo                                                        
 Preparación de tecnosuelo in situ con abonado intenso del terreno con abono mineral complejo NPK 15-15-15 , es-  
 tiércol tratado, extendido con medios manuales y mecánicos y posterior volteado del terreno, hasta conseguir su incorporación al suelo
  
MO.2          1.500 h    Peón especializado                                               12.70 19.05 
MT.258        200.000 kg   Abono NPK                                                        0.40 80.00 
rmP02F08      40.000 t    Abono orgánico bien fermentado a granel (p.o.)                   22.00 880.00 
0.21          2.000 h    Tractor ruedas 171/200 CV                                        72.06 144.12 
rmM02B30      2.000 h    Remolque extendedor estiércol 20 t                               44.50 89.00 
MA.36         0.010 h    Pala cargadora ruedas neumáticas                                 81.17 0.81 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1,212.98 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL DOSCIENTOS DOCE EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  

SUBCAPÍTULO 01.03 CONTROL Y SEGUIMIENTO                                             
01.03.01 ud   Reposición de marras de esp. coníf. alv. 200-300 cm³              

 Reposición marras de especies en alveolo forestal de 200-300 cm³ incluyendo la planta, transporte, distribución, plantación, formación de 
alcorque y primer riego  

rmO01A05      0.057 h    Peón                                                             10.70 0.61 
rmP02A01      1.000 ud   Planta forestal en alveolo 200-300 cm³  (p.o.)                   1.00 1.00 
rmM01D11      0.002 h    Camión cisterna riego agua 161/190 CV                            37.02 0.07 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  1.68 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
01.03.02 ud   Riego de apoyo con 20 l de plantaciones forestales                
 Riego de mantenimiento con 20 l de agua de plantaciones forestales mediante camión cisterna, incluso la carga, el  
 transporte desde el punto de abastecimiento hasta el lugar de uso y la mejora del alcolque para la adecuada recepción del agua 

medida la unidad realizada  
rmO01A05      0.012 h    Peón                                                             10.70 0.13 
rmM01D11      0.005 h    Camión cisterna riego agua 161/190 CV                            37.02 0.19 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  0.32 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
01.03.03 ha   Siembra de tierras vegetales                                      
 Siembra manual a voleo de especies gramíneas y/o leguminosas en tierras acopiadas, efectuándose dos pasadas perpendiculares entre sí. 
17.15         200.000 kg   Mezcla semillas                                                  2.50 500.00 
rmO01A05      2.600 h    Peón                                                             10.70 27.82 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  527.82 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS  
01.03.04 ud   Jornada de trabajo de vigilancia y seguimiento ambiental          

Jornada de trabajo de vigilancia y seguimiento ambiental formado por un titulado medio o superior con  
los medios necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. Se incluye la manutención, trans-  
 porte y la utilización de cámara fotográfica y de GPS.  

rmO02A01      4.000 h    Titulado técnico                                                 35.06 140.24 
rmO02A24      1.000 jor  Dieta manutención dentro del territorio nacional                 37.40 37.40 
  _____________________________  

 TOTAL PARTIDA .............................................................  177.64 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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1 RESTAURACIÓN ..................................................................................................................................................................  489,769.83 100.00 
 -01.01 -REHABILITACIÓN DEL TERRENO.........................................................................................  242,289.89 
 -01.02 -REVEGETACIÓN .....................................................................................................................  204,179.81 
 -01.03 -CONTROL Y SEGUIMIENTO ..................................................................................................  43,300.13 
  ___________________ 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 489,769.83 
 13.00 % Gastos generales .............................  63,670.08 

 6.00 % Beneficio industrial ...........................  29,386.19 

  ______________________________________ 

 SUMA DE G.G. y B.I. 93,056.27 

 21.00 % I.V.A. .................................................................................  122,393.48 

  ______________________ 

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 705,219.58 

  ______________________ 

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 705,219.58 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SETECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS con CINCUENTA Y  
OCHO CÉNTIMOS  

  

ZARAGOZA, diciembre de 2025 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Oscar Carballo Fernández 
INGENIERO TÉCNICO DE MINAS 

Técnico Superior y Máster en Prevención de Riesgos Laborales 
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 CAPÍTULO 01  RESTAURACIÓN                                                     
 SUBCAPÍTULO 01.01 REHABILITACIÓN DEL TERRENO                                        
01.01.01 m²  Refino y planeo de camino con motoniveladora                      

 Refino y planeo del camino con motoniveladora.  
 Zona 1 1 780.00 780.00 
 Zona 2  
 Zona 3 1 1,297.00 1,297.00 
 Zona 4 1 585.00 585.00 
 Zona 5 1 1,790.00 1,790.00 
 Zona 6 1 4,642.00 4,642.00 
 Zona 7 1 989.00 989.00 
  _____________________________________________________  

 10,083.000 0.06 604.98 
01.01.02 m²  Perfilado de taludes con pendiente  p <= 15 %                     

 Perfilado de terreno con pendiente <15 %, dejando el terreno perfilado con la perfección posible a re-  
 alizar con la motoniveladora o tractor de orugas, incluso retirada de material sobrante a pie de carga.  
 Zona 1 1 27,194.00 27,194.00 
 Zona 2 1 63,666.00 63,666.00 
 Zona 3 1 25,338.00 25,338.00 
 Zona 4 1 50,002.00 50,002.00 
 Zona 5 1 23,553.00 23,553.00 
 Zona 6 1 45,341.00 45,341.00 
 Zona 7 1 58,960.00 58,960.00 
  _____________________________________________________  

 294,054.000 0.12 35,286.48 
01.01.03 m²  Perfilado de taludes con pendiente 15 < p <= 25 %                 

 Perfilado de taludes con pendiente entre el 15-25 %, dejando el terreno perfilado con la perfección po-  
 sible a realizar con el tractor de orugas, incluso retirada de material sobrante a pie de carga.  
 Zona 1 1 6,292.00 6,292.00 
 Zona 2 1 40,680.00 40,680.00 
 Zona 3  
 Zona 4  
 Zona 5  
 Zona 6  
 Zona 7  
  _____________________________________________________  

 46,972.000 0.37 17,379.64 
01.01.04 m²  Perfilado de taludes con pendiente >25 %                          

 Perfilado de taludes con pendiente mayor del 25%, dejando el terreno perfilado con la perfección po-  
 sible a realizar con el tractor de orugas, incluso vuelta en vacio y retirada de material sobrante a pie  
 de carga.  
 Zona 1 1 34,678.00 34,678.00 
 Zona 2 1 5,239.00 5,239.00 
 Zona 3 1 54,958.00 54,958.00 
 Zona 4 1 10,919.00 10,919.00 
 Zona 5 1 43,811.00 43,811.00 
 Zona 6 1 31,891.00 31,891.00 
 Zona 7  
  _____________________________________________________  

 181,496.000 0.78 141,566.88 
01.01.05 m³  Extendido tierras en taludes con pendiente <= 15 %                

 Extendido de tierras procedentes de la excavación en taludes con pendiente <15 %, dejando el te-  
 rreno perfilado con la perfección posible a realizar con la motoniveladora o tractor orugas, incluso reti-  
 rada de material sobrante a pie de carga.  
 Zona 1 1 27,194.00 0.15 4,079.10 
 Zona 2 1 63,666.00 0.15 9,549.90 
 Zona 3 1 25,338.00 0.15 3,800.70 
 Zona 4 1 50,002.00 0.15 7,500.30 
 Zona 5 1 23,553.00 0.15 3,532.95 
 Zona 6 1 45,341.00 0.15 6,801.15 
 Zona 7 1 58,960.00 0.15 8,844.00 
  _____________________________________________________  

 44,108.100 0.23 10,144.86 
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01.01.06 m³  Extendido tierras en taludes con pendiente 15 < p <= 25%             

 Extendido de tierras procedentes de la excavación en taludes con pendiente entre el 15-25 %, dejan-  
 do el terreno perfilado con la perfección posible a realizar con el tractor orugas, incluso retirada de  
 material sobrante a pie de carga.   
 Zona 1 1 6,292.00 0.15 943.80 
 Zona 2 1 40,680.00 0.15 6,102.00 
 Zona 3  
 Zona 4  
 Zona 5  
 Zona 6  
 Zona 7  
  _____________________________________________________  

 7,045.800 0.49 3,452.44 
01.01.07 m³  Extendido tierras en taludes con pendiente >25%                   

 Extendido de tierras procedentes de la excavación en taludes con pendiente mayor al 25%, dejando  
 el terreno perfilado con la perfección posible a realizar con el tractor orugas, incluso vuelta en vacio y  
 retirada de material sobrante a pie de carga.   
 Zona 1 1 34,678.00 0.15 5,201.70 
 Zona 2 1 5,239.00 0.15 785.85 
 Zona 3 1 54,958.00 0.15 8,243.70 
 Zona 4 1 10,919.00 0.15 1,637.85 
 Zona 5 1 43,811.00 0.15 6,571.65 
 Zona 6 1 31,891.00 0.15 4,783.65 
 Zona 7  
  _____________________________________________________  

 27,224.400 1.03 28,041.13 
01.01.08 m³  Excavación cauces y desagües                                      

 Excavación de cauces y desagües con retroexcavadora   
 Zona 1 1 1,263.00 2.00 2.00 5,052.00 
 Zona 2 1 370.00 2.00 2.00 1,480.00 
 Zona 3  
 Zona 4  
 Zona 5  
 Zona 6  
 Zona 7  
  _____________________________________________________  

 6,532.000 0.89 5,813.48 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 REHABILITACIÓN DEL TERRENO 242,289.89 

 
 SUBCAPÍTULO 01.02 REVEGETACIÓN                                                      
01.02.01 m²  Escarificado profundo de terreno entre 15 y 30 cm, tractor de or  

 Escarificado profundo de terreno existente mediante tractor de orugas, de un mínimo de 15 cm de  
 profundidad hasta un máximo de 30 cm.  
 Zona 1 67384 67,384.00 
 Zona 2 109585 109,585.00 
 Zona 3 78999 78,999.00 
 Zona 4 60336 60,336.00 
 Zona 5 65574 65,574.00 
 Zona 6 72590 72,590.00 
 Zona 7 57971 57,971.00 
  _____________________________________________________  

 512,439.000 0.06 30,746.34 
01.02.02 ha   Fertilización abono mineral NPK                                    

 Abonado en la implantación o mejora con abono compuesto NPK  (200 kg/ha)  
 Zona 1 6.74 6.74 
 Zona 2 10.96 10.96 
 Zona 3 7.9 7.90 
 Zona 4 6.03 6.03 
 Zona 5 6.56 6.56 
 Zona 6 7.26 7.26 
 Zona 7 5.8 5.80 
  _____________________________________________________  

 51.250 199.49 10,223.86 
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01.02.03 ha   Fertilización abono orgánico c/esparcidor                         

 Suministro y extendido con remolque extendedor de abono orgánico bien fermentado (40 t/ha) sumi-  
 nistrado a granel.  
 Zona 1 6.74 6.74 
 Zona 2 10.96 10.96 
 Zona 3 7.9 7.90 
 Zona 4 6.03 6.03 
 Zona 5 6.56 6.56 
 Zona 6 7.26 7.26 
 Zona 7 5.8 5.80 
  _____________________________________________________  

 51.250 1,113.12 57,047.40 
01.02.04 ha   Siembra de veza-avena                                             

 Siembra compuesta por 150 kg de especies (centeno o avena veza).  
 Zona 1 0.11 0.11 
 Zona 2 2.59 2.59 
 Zona 3  
 Zona 4  
 Zona 5 0.63 0.63 
 Zona 6  
 Zona 7 2.74 2.74 
  _____________________________________________________  

 6.070 475.68 2,887.38 
01.02.05 ha   Siembra manual a voleo incluso c/gradeo                            

 Siembra manual a voleo de especies forestales en terreno previamente laboreado. Incluido pase de  
 grada de discos.  
 Zona 1 6.63 6.63 
 Zona 2 8.37 8.37 
 Zona 3 7.9 7.90 
 Zona 4 6.03 6.03 
 Zona 5 5.92 5.92 
 Zona 6 7.26 7.26 
 Zona 7 3.06 3.06 
  _____________________________________________________  

 45.170 575.65 26,002.11 
01.02.06 ha   Plantación bandeja >250 cc Pte<50%  en hoyos inc. distribución    

 Plantación y tapado manual de un millar de plantas en bandeja  con capacidad >= 250 cm³ en hoyos  
 de 40x40 cm preparados en suelos sueltos o tránsito. Incluida la distribución de la planta en el tajo.  
 Se incluye el precio de la planta. En terreno con pendiente inferior o igual al 50%.  
 Zona 1 6.63 6.63 
 Zona 2 8.37 8.37 
 Zona 3 7.9 7.90 
 Zona 4 6.03 6.03 
 Zona 5 5.92 5.92 
 Zona 6 7.26 7.26 
 Zona 7 3.06 3.06 
  _____________________________________________________  

 45.170 1,668.28 75,356.21 
01.02.07 ha   Tecnosuelo                                                        

 Preparación de tecnosuelo in situ con abonado intenso del terreno con abono mineral complejo NPK  
 15-15-15 , estiércol tratado, extendido con medios manuales y mecánicos y posterior volteado del te-  
 rreno, hasta conseguir su incorporación al suelo.  
 Zona 1 1 0.15 0.15 
 Zona 2 1 0.11 0.11 
 Zona 3 1 0.26 0.26 
 Zona 4 1 0.27 0.27 
 Zona 5 1 0.21 0.21 
 Zona 6 1 0.58 0.58 
 Zona 7  
  _____________________________________________________  

 1.580 1,212.98 1,916.51 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 REVEGETACIÓN .....................  204,179.81 
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 SUBCAPÍTULO 01.03 CONTROL Y SEGUIMIENTO                                             
01.03.01 ud  Reposición de marras de esp. coníf. alv. 200-300 cm³              

 Reposición marras de especies en alveolo forestal de 200-300 cm³ incluyendo la planta, transporte,  
 distribución, plantación, formación de alcorque y primer riego.  
 Zona 1 6.63 200.00 1,326.00 
 Zona 2 8.37 200.00 1,674.00 
 Zona 3 7.9 200.00 1,580.00 
 Zona 4 6.03 200.00 1,206.00 
 Zona 5 5.92 200.00 1,184.00 
 Zona 6 7.26 200.00 1,452.00 
 Zona 7 3.06 200.00 612.00 
  _____________________________________________________  

 9,034.000 1.68 15,177.12 
01.03.02 ud  Riego de apoyo con 20 l de plantaciones forestales                

 Riego de mantenimiento con 20 l de agua de plantaciones forestales mediante camión cisterna, inclu-  
 so la carga, el transporte desde el punto de abastecimiento hasta el lugar de uso y la mejora del al-  
 colque para la adecuada recepción del agua, medida la unidad realizada.  
 Zona 1 6.63 1,000.00 6,630.00 
 Zona 2 8.37 1,000.00 8,370.00 
 Zona 3 7.9 1,000.00 7,900.00 
 Zona 4 6.03 1,000.00 6,030.00 
 Zona 5 5.92 1,000.00 5,920.00 
 Zona 6 7.26 1,000.00 7,260.00 
 Zona 7 3.06 1,000.00 3,060.00 
  _____________________________________________________  

 45,170.000 0.32 14,454.40 
01.03.03 ha   Siembra de tierras vegetales                                      

 Siembra manual a voleo de especies gramíneas y/o leguminosas en tierras acopiadas, efectuándose  
 dos pasadas perpendiculares entre sí.   
 Zona 1 0.776 0.78 
 Zona 2 1.509 1.51 
 Zona 3 0.71 0.71 
 Zona 4 0.408 0.41 
 Zona 5 0.62 0.62 
 Zona 6  
 Zona 7 1 1.00 
  _____________________________________________________  

 5.030 527.82 2,654.93 
01.03.04 ud  Jornada de trabajo de vigilancia y seguimiento ambiental          

 Jornada de trabajo de vigilancia y seguimiento ambiental formado por un titulado medio o superior con  
 los medios necesarios para la correcta ejecución de los trabajos. Se incluye la manutención, trans-  
 porte y la utilización de cámara fotográfica y de GPS.  
 62 62.00 
  _____________________________________________________  

 62.000 177.64 11,013.68 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 CONTROL Y SEGUIMIENTO ...  43,300.13 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO 01  RESTAURACIÓN ...............................................................................................  489,769.83 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  489,769.83 
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